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• i p §0 — _ _ " ^z ” 
t il (�lii"d du ed.i；! de ^ i ? años, que he convenido con cJ Agente de 
t'5j>resa en I c l a u s u l a s siguientes : 

I a . Quedo c o m p r o i ^ i i l u ^ e s i l e 
señale diclio Agente. ^ 广^ ^ ^功 

2 a . Ciueilo igualmente coj 

Cub.i á las oí denes de Da.CTl 
iraspasase esta Contrata pa 

naUUjUl del j)iieUo de ^ ^ ^ ^ 一 

la H A B A N A en la Isla de Cuba en el buque que me alnra^á e m b a l a r m e pa¿a_ 

metido y s ^ g ^ ^ f í S r el termino de ocho anos á t rabajar en dicho pais de la Isla de 
ó álas de la persona n quien él 

lo cual Ití faculto, en todas ]ns tareas alli acostumbradas, en el campo, en las poblaciones, ó 
en (toinií? quiera que me destinen, sea en casas particulares, tstableciniienlos de cualquiera clase de industria y artes, ó 
l)c¡ii en iiiirenios, vegas, cafetales, sitios, potreros, cstdiicius y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales sea de la 
especie que tuereii. 

. Los ocho años de compromiso qtie de j ) contraidos en I03 términos espresados en la clausula anterior, principiarán 
á 'contarse dfsde el octavo día seguiente al de mi llegada al puerto citado de la H A B A N A , siempre que yo llegare en buena 
s.il…I, y desílti el octavo dia se^uienie al de mi salida del liospital 6 enfermeria, caso de llegar enfermo ó incapaz de 
irab ijir <il tiempo de "ii desemb irque. 

i : l . L i s liaras en que he de tr;ibijar depen lerán de la clase de trabajo que se me dé, y según las atenciones que 
dicli ) irab i¡<> requiera, l i cual qued;i al urbitrio del [)¡\trt)iii) á cuyas ordeus se me ponga, siempre que se me den mis horas 
feei；nid^s de (lesoansQ cada '24 horas y el tiempo precist» u<lemas para la comida y almuerzo con arreglo á lo que en estas 
liecesul¡ultjs imbiert tn los dem »s trab ij uioreá asalariados en aquel pais. 

5 a . Aíltíiu is de l;is horas de descatiáo, en Ins di.is de trabajo, 110 podrá hacerseme desempeñar en los dias festivos 
urns Iavores qmi necesidad practicadns en tales (lias según la indole de los que haceres en que me ocupen. 

li^. Me sugeto i廷⑴límenle ul orden y dusciplma que se observe en el establecimiento, taller, finca ó casa particular 
adonde se me de.stiue y me someto al y is te fn i de coro ció ti que eu los mismos se irtpone por faltas tie aplicación y 
<�"isUncia en el trab 1 jo, de obediencia á las ordenes de los patronos ó de sus representantes, y por todas aquellas cuya 
gravedad no liagíi precisa la intervención de las leyes. 

7 a . Por nicigruiM razón ó por unigiin pretesto p u l r é , durante los ocho años por los cuales quedo comprometido en 
^ste Contrato, negar uiis servicios al patron que tne turne, ni evadirme de su poder, ni á intentarlo siquiera por ninguna 
c.uisa, ni in:'(li.i!ita niu^una indein lizacion, y para significar mas mi voluntad de permanecer bajo su autoridad en los 
limiten (|iie en esU Contrata doy, reuuiicio desde ahora el derecho de rescisión de Contrato que otorgan á los colonos 
L"Á Ariiculus 27 y 2S de Orileiiíinzas sobre colemizttcion promulgadas por S. M. Ja R e i n a DNA. Y S A B E L 2 a . en 2'2 
de AJ.irzo de 1854 y el (\\m pudieran otorgarle cualquiera otra ley o disposiciones que en lo sucesivo se publicasen. 

8 a . C i cuanto ¿i casos de enferaieci¡i«i coavengo y estipulo (jue si esta escede de 15 dias ¡se me suspenda el salario, 
y <|tu： t ste 110 vuelva a correrme hasta mi restubleciinieiito o lo que es igual, hasta que mi salud permita ocuparme de 

nuevo en el servicio de mi patrono, no obstante el tenor de Ion Artículos 43, 44 y 45 de Reglamento citado, pues 
t;ut)t)ieii veiiuncio ；il derecho que pudiesen otorgarnie par a ninguna otra ecsigeucia que solo á fuerza de tramites costosos 

y largtjs pu<liera llegar a justiñeut^e o á ser ixnrayada. 
El Agente du D r i . O - ^ ^ ^ ^ w sa obl iga por su parte para conmigo: 

I a . A jue desde t'l dia en que principien á contarse l"s odios años de mi cunpromiso^ principie también a correrme 
d sala rio de cuatro pesos al mes cu^o salario es el tjuc ciiclu Agente tue garantiza y asegura pur cada mes de los ocbo 
años de mi Coiurato. 

•2a • A que me su nii mstre de alimento cada (lia od io onzas de carne salada y tíos y media libras de* boniatos o de 
otras viandas sauns y ali.neuticiHS. 

3 a . A que durante mis en fermedades se me proporcione en ja enfermería ！a asistencia que mis males reclamen con 

los auxilios y tne<iiciu¡^ y facultativo que yiis dolencias y conservation ecsijan fuere por el tienípo que fueren. 
4a. Aij ie se me d^n dos 111 ü'las tie ropa, una camisa de latín y una írazada anuales. 
•5a . Será DE cuetitn del ¡nisfiiu Agente y por LI de (|uien corrcspondM MI pasage hasta la HABANA mi manutención ábordo. 
6 a . El liiisuio Agente me adelantará la cantidad de pesos fuertes ea oro ó plata para mi abilitacioa 

al via ae (JI…VÜI a emprender. „ 
7 a . Taiiibieii int： chtrá Cuutro mudas de ropa y tnús avíos necesarios cuyo imp orte con el de los pesos 

^ausula auttrjür imcen la sin na de pesos / 之一 la misma sa i i s fa l^en la H a » ANA á la orden de 
c j j ^ c y ^ c ^ ^ s . x C o c ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 1 u n peso al mes* que se descontará (le mi salario por la persona á 

quieu tue>e trn>pfisndo este Contrato, entendiendose que por ninoun otro concepto podrá ha^erserrc descuento alguno. 
DEULA RO habi r reci“t io en efectivo y e\\ n>pa segu» se espresa en la ultima cíausula la suma de pesos 
^ “ ' mencioriíiíios que reintegraré en la H A B A N A EN i a fortua establecida EN dicha clausula. 
D E C L A R O también que inrr conformo en el salario estipulado, aunque sé y me consta es mucho mayor el 

que giinari loá jornaleros libres y lo» esclavos en la I?Ia de Cuba, porque esta diferencia la juzgo compensada con lúa 
olraa ve o ta jas tjiie hu de proporcionarme tni patrono, y las que aparecen tui este Contrato. 

Y n i f¿ <ie que cum^lirbiuos mutuanuítue lo que queda ^ a ^ r ^ ' j cu 呼” díKj^mcnto tirm.Tnijs dos de ura tenor 
1 £>ulo eí tciü .iinbob coMtr.Adute» ea a, de de 1H5 , y F 
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